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LOTA, 06 de Julio de 20t8--
DECRETO N" 2360 (C)
Vistos:
q/ I-e1 I',1' t9.280, det tó.I2.eJ.

yó) Memorandum N' 170. de l'echa 05 0? 20 t8. Sr

c) El Ot N. 3.67j. de 27.10.86. de Contraloria
Regional del Bío Bío. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Lev N"
10.33ó.

d) Resolución N" 1600 de 2008. Contraloria Ceneral
de la República.

Administrarivo para funcionarios municipares. 
e) Lo dispuesto en Ia ley N' 18 883' Estatuto

administrativos que rigen tos Acros de tos órganos de ,"?.,::I,Hl:tli::i:#*t 
de los procedimientos

g) Resolución j2j del 23.05.20tj. de
Contraloría General de la República, que ñja registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las
mater¡as de personal que indica.

h) D.F.L. N" t/2006 de Ministerio del Interior.
publicado en D.O. el 26.07.2006. que l'tia texto refundido de la Ley 18.695. versión última actualizacion
25.05.20 t 6.

Y. en uso de los dispuesto en el Art. 12. y las
facultades que me confiere el Art. 63' ambos de la Ley Nn 1g.695. orgánica Constitucional de
Mun icipalidades.

DECRETO:
/ ¡,- Nombrase en calidad a Contrata a contar dell0 de Julio 2018. ¡ mienrras sea necesario sus sf r icibs no excediendo ft rt oe Diciembre de 201E. a

don FELTPE ANDRÉS COMEZ MERCADO    ¡fécn ico. Grado rJ. e M R_ quien
por razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su nombrarnienro.

2.- El f'Lrncionario don t'ELtpE ANDRÉS
GoMEz MERCADO, deberá cunrplir unujornada de 44,horas senanales. de acuerdo a la siguiente
distribución horaria: /

- Lunes a Jueves de 08:i0 a I7:i0 Horas
- Viernes de 08:30 a l6:30 Horas.

3.- Dé.iese esrablecido que don FEL¡pE ANDRÉS
COMEZ MERCADO, desempcñará funciones en 'Oñcina Entidad de Gestión Inrnobiliaria Social (tr-(;lS).
Sección Asistencia Social depcndiente del departanrento Desarrollo Social tlc la Dircccirln de Dcsarrollo
Comunitario (DIDtiCO). no estando atlcto a ¡a obligación de rendir caución para el cjercicio de su carro.

4.- El gasro que
contratac¡ón. será ¡mputado al 215-21-02del presupuesto Municipal del 20lg

desempeñará la presente
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Datos Personales Sensibles




